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Términos de Referencias del 
 Proceso Comparación de Precios  CP-CPJ-BS-006-2017 

 

 

Objeto 

El objeto del presente documento es establecer el conjunto de cláusulas, económicas, técnicas y 
administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los requisitos, exigencias, 
facultades, derechos y obligaciones de las personas naturales o jurídicas, convocadas e invitadas a 
participar en esta Comparación de Precios para la colocación de vidrios en el sexto y séptimo nivel 
del edificio que aloja la Suprema Corte de Justicia y el Consejo del Poder Judicial.  

Este proceso por comparación de precios está a cargo del Comité de Compras y Licitaciones del 
Consejo del Poder Judicial, por lo que siempre que se mencione la palabra Comité se refiere a éste. 

 

Conocimiento y Aceptación del presente documento: 

El solo hecho de un oferente participar en la presente comparación de precios implica pleno 
conocimiento, aceptación y sometimiento, por sus miembros, directivos, ejecutivos, representante 
legal y agentes autorizados, de los procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin 
excepción alguna, establecidos en el presente documento, el cual tiene carácter jurídicamente 
obligatorio y vinculante 

 

Formas de Consulta y Entrega de Ofertas: 

A nuestro correo electrónico cpcotizaciones@poderjudicial.gob.do o de manera física a la 
División de Cotizaciones y Seguimiento de Compras, en el 3er. nivel del edificio que aloja la 
Suprema Corte de Justicia y el Consejo del Poder Judicial, ubicado en la Av. Enrique Jiménez 
Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, D.N, Rep. Dom. 

 

Fecha de Consultas: 

Los oferentes, y sus representantes legales o agentes autorizados, podrán efectuar sus preguntas las 
cuales serán aceptadas hasta el día 04 de abril de 2017. 
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La División de Cotizaciones y Seguimientos de Compras dará respuestas a tales consultas, mediante 
notas aclaratorias, sin identificar quien consultó,  mediante correo electrónico así como publicación 
en el portal del Poder Judicial (www.poderjudicial.gob.do). 

Visita Informativa al lugar del proyecto. 

Los oferentes, para presentar sus propuestas, deben realizar una visita y obtener por sí mismos y 
bajo su responsabilidad y riesgo, toda la información que puedan necesitar para preparar sus ofertas. 
De no hacerlo, serán a su cargo las consecuencias económicas o de otro tipo que de ello pudiera 
derivarse. 

Los oferentes deberán examinar el sitio y los alrededores del proyecto e informarse por su cuenta 
acerca de la forma y características del lugar, las cantidades, localización y naturaleza del proyecto 
y los materiales necesarios para su ejecución, transporte, mano de obra, zonas de botaderos, las vías 
de acceso al sitio y las instalaciones que se puedan requerir, las condiciones del ambiente y, en 
general, sobre todas las circunstancias que puedan afectar o influir en el cálculo del valor de su 
propuesta.  

Esta visita se llevará a cabo el jueves 30 de marzo de 2017, a las 9:00 a.m., para coordinar las 
mismas podrán contactar al Ing. Felipe B. Montas S. cel. 829-521-8088; o al Departamento de 
Ingeniería del Consejo del Poder Judicial, al número 809-533-3191 Ext. 2039. Los representantes 
designados por el Departamento de Ingeniería del Consejo del Poder Judicial, tendrán la 
responsabilidad de trasladarse conjuntamente  con los oferentes, al lugar donde se llevará a cabo el 
proyecto objeto de esta Comparación de Precios, para mostrar in situ a los mismos donde se 
ejecutará.  
Producto de la visita informativa los representantes de ingeniería, emitirán una copia de la 
constancia de visita a cada oferente, mientras que la original será entregada al Comité de Compras y 
Licitaciones.  
La visita informativa de los Oferentes al lugar donde se llevará a cabo el proyecto es de carácter 
obligatorio y su inasistencia acarreará la eliminación automática de la propuesta. Nuestro horario de 
labores a nivel nacional es de 7:30 a.m. a 4:30 p.m., de lunes a viernes.  
El costo de estas visitas será por exclusiva cuenta de los oferentes. 

 

Fecha de Entrega de Ofertas: 

Los oferentes, y sus representantes legales o agentes autorizados, podrán entregar sus ofertas las 
cuales serán aceptadas hasta el día 07 de abril de 2017. 
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Cotizaciones presentadas por los oferentes. 

Las cotizaciones presentadas por los oferentes en sus propuestas deben contener: 

a) Número de RNC 

b) Número de Proveedor del Estado Activo 

c) ITBIS transparentado 

d) Descripción correcta del servicio 

e) Condiciones de pago 

f) Garantía de los servicios cotizados 

g) Montos con dos (2) decimales xx.xx 

h) Valores en pesos RD$ 

i) Copia de la certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), 
donde se manifieste que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales 

Nota: 

• Para que su cotización califique debe incluir todos los requisitos indicados en este numeral. 

Tiempo de Entrega y Condiciones de Pago: 

La modalidad presentada por los participantes será objeto de estudio del Comité de Compras y 
Licitaciones. 

Validación, Verificación y Evaluación Técnica 

Culminado el proceso de recepción de ofertas, el Comité remite a los peritos correspondientes las 
propuestas presentadas, para su evaluación, quienes verificarán que las mismas cumplan con los 
requisitos técnicos requeridos. 

El Comité de Compras y Licitaciones, si lo estima necesario y mientras dure el proceso de 
evaluación, podrá solicitar informes o requerimientos adicionales, probar equipos, exigir muestras, 
y cualquier otro requerimiento adicional a los oferentes, para el análisis de su propuesta, siempre 
que no afecte materialmente la oferta 

Adjudicación 

El Comité de Compras y Litaciones tomará en cuenta para la adjudicación al oferente cuya 
propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses del 
Poder Judicial, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás 
condiciones que se establezcan en el pliego de condiciones.  
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Luego de recibir el informe de los peritos y hacer el análisis correspondiente, el Comité de Compras 
y Licitaciones levantará Acta de Adjudicación con la decisión adoptada.  

Adjudicaciones Posteriores 

En caso de incumplimiento del oferente adjudicatario, así como por situaciones o errores detectados 
en este proceso, este pierde la adjudicación y el Comité de Compras y Licitaciones procederá a 
adjudicar a la siguiente mejor oferta y así sucesivamente.  

El Comité de Compras y Litaciones tomará en cuenta para la adjudicación al oferente cuya 
propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses del 
Poder Judicial.  

Luego de recibir el informe de los peritos y hacer el análisis correspondiente, el Comité de Compras 
y Licitaciones levantará Acta de Adjudicación con la decisión adoptada. 

Costos de Presentación de las Propuestas: 

El oferente deberá asumir la totalidad de los costos, relacionados a la preparación y presentación de 
su propuesta. El Consejo del Poder Judicial, no reconocerá ninguna exigencia por concepto de 
gastos de elaboración de la misma. 

Órganos de Adjudicación y Contratación: 

El órgano administrativo competente para la adjudicación de que se trata es el Comité de Compras y 
Licitaciones del Consejo del Poder Judicial y para la contratación el Consejo del Poder Judicial. 

Idioma: 

El idioma oficial de la presente Comparación de Precios es el español, por tanto, toda la 
correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el oferente y 
el Comité de Compras y Licitaciones deberán ser presentados en este idioma; de encontrarse en 
idioma distinto, deberán contar con la traducción al español realizada por un intérprete judicial 
debidamente autorizado.  

Moneda de la Oferta: 

La moneda de cotización debe ser expresada en pesos Dominicanos (RD$). Los precios deberán 
expresarse en dos decimales (xx.xx) que tendrán que incluir todas las tasas (divisas), impuestos y 
gastos que correspondan, transparentados e implícitos según corresponda. 

Precios de las Ofertas: 

Los precios cotizados por el oferente serán fijos durante la ejecución y/o hasta que se ordene la 
totalidad estipulada en este documento y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo. 
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Los precios cotizados incluirán todos los costos, incluyendo flete, transporte, acarreo, seguros, 
todos los impuestos que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o 
gubernamentales, dentro y fuera de la República Dominicana, relacionados con los productos y 
servicios a ofrecer. 

Rectificaciones Aritméticas: 

Para fines de subsanaciones, los errores aritméticos serán corregidos de la siguiente manera: 

a. Si existiere una discrepancia entre una cantidad parcial y la cantidad total obtenida 
multiplicando las cantidades parciales, prevalecerá la cantidad parcial y el total será 
corregido.  

b. Si la discrepancia resulta de un error de suma o resta, se procederá de igual manera; esto es, 
prevaleciendo las cantidades parciales y corrigiendo los totales. 

c. Si existiere una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el monto expresado en 
palabras.  

PÁRRAFO: Si el oferente no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada. 


